
ABOGADA 
MARIA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO 

 

 
 
Señor:  

JUEZ TERCERO PROMISCUO DE JAMUNDI  
E. S. D.  

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
Dte: BANCO COLPATRIA ahora BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
 Ddo: JULIO CESAR ARIAS ARANGO  

RAD: 2019-536 
 

 
 

MARIA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO, mayor de edad, vecina de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía #66.709.057 de Tulúa y portadora de 
la tarjeta profesional No. 88.266 del C. S de la J., obrando en nombre y 

representación del SCOTIABANK COLPATRÍA S.A, adjunto al presente avalúo 
comercial del inmueble, conforme a lo solicitado por el despacho  
 

 

Del Señor Juez, 

Atentamente,

 

MARIA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO 
C.C. No. 66.709.057 de Tulúa 

T.P No. 88.266 del C. S de la JUDICATURA  
























